CONCEPCIÓN, 18 de junio de 2010.-

Nº    3 2 4 2   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública
“Adquisición de Implementos Deportivos a los Beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Concepción - 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 86, de 25 de enero de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; el Acuerdo Nº 321-45-2010, de 24 de febrero de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta adjudicar esta Licitación al señor Ramón Segundo Gajardo Pérez; el Decreto Alcaldicio Nº 2205, de 7 de abril de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública al señor Gajardo; el Decreto Alcaldicio Nº 2636, de 5 de mayo de 2010, por el que se modifica el Decreto Alcaldicio 2205/10, sólo en el sentido de establecer el monto adjudicado; el Contrato de Suministro suscrito entre esta Municipalidad y el señor Ramón S. Gajardo Pérez, de 17 de mayo de 2010; el Oficio Ord.  Nº 700, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE SUMINISTRO “Adquisición de Implementos Deportivos a los Beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Concepción - 2010”, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor RAMÓN SEGUNDO GAJARDO PÉREZ, R.U.T.                   Nº 7.616.510-6, de 17 de mayo de 2010, Adquisición Nº 2416-26-LE10, el que tiene por objeto la adquisición de implementos deportivos, por un total de VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS      ($ 24.501.743.-).
2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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